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NÚM. DE IDENTIFICACIÓN CENSAL NÚM. OPERATIVO ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD AGEB NÚM. DE MANZANA

NOMBRE DE LA EMPRESA ENTIDAD FEDERATIVA

NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZÓN SOCIAL

AVENIDA, CALLE, ANDADOR O CARRETERA NÚM. EXTERIOR O NÚM. DE EDIFICIO, NÚM. O LETRA
KM. PISO O NIVEL INTERIOR

COLONIA, FRACCIONAMIENTO, UNIDAD O BARRIO NÚM. TELEFÓNICO NÚM. DE FAX

CORREDOR INDUSTRIAL, CENTRO COMERCIAL O CONJUNTO CLAVE NÚM. DE LOCAL

CÓDIGO DE ACTIVIDAD ACTIVIDAD GENÉRICA

FOLIO CORREO  ELECTRÓNICO PÁGINA EN INTERNET TIPO DE ESTABLECIMIENTO TIPO DE CUESTIONARIO

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a través de sus áreas centrales, regionales y estatales,  realiza
una vez más los Censos Económicos Nacionales.

El XIII Censo de Comercio y de Servicios, que forma parte de los Censos Económicos, está dirigido a todos los
establecimientos que realizan estas actividades dentro del país y tiene por objeto recabar información básica que permita
conocer sus características.

Los datos asentados en este cuestionario deben corresponder solamente a esta empresa entidad federativa de telecomunicaciones e incluir
todas las actividades que se realicenal interior de la entidad federativa.
Los directores, administradores, gerentes, representantes o encargados de la unidad censal son solidariamente responsables de la
información asentada en los documentos censales autorizados o suscritos por ellos.

Todos los servicios relacionados con el levantamiento de la información son gratuitos
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA

XIII CENSO DE COMERCIO Y SERVICIOS

ANEXO PARA LOS SERVICIOS TELEGRÁFICOS

CONFIDENCIALIDAD
Y

OBLIGATORIEDAD
Conforme a las disposiciones del Artículo 38 de la Ley de Información Estadística y Geográfica en vigor: “Los datos e informes que los
particulares proporcionen para fines estadísticos o provengan de registros administrativos o civiles, serán manejados, para efectos de esta
ley, bajo la observancia de los principios de confidencialidad y reserva, y no podrán comunicarse, en ningún caso, en forma nominativa o
individualizada, ni harán prueba ante la autoridad administrativa o fiscal, ni en juicio o fuera de él”.

De acuerdo con el Artículo 42, párrafo primero, de la misma ley: “Los informantes estarán obligados a proporcionar con veracidad y
oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes para fines estadísticos, censales y geográficos, y a prestar
el auxilio y cooperación que requieran las mismas”.
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IMPORTANTE
Representante censal:  Los datos de esta etiqueta deberán llenarse con los recopilados del cuestionario correspondiente.
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Z201 Centrales de corrientes portadoras

Z
202

Estaciones radioeléctricas

Z
203

Estaciones costeras

Z204 Telepuertos

Z
205

Estaciones terrenas (suma de Z
206

 y Z
207

)

Z
206

Internacionales

Z207 Locales

Z
208

Centrales telex

Z
209

Centrales automáticas

Z
210

Unidades de servicios telegráficos (suma de Z
211

 a Z
218

)

Z
211

Administraciones telegráficas

Z
212

Administraciones radiotelegráficas

Z
213

Agencias telegráficas

Z
214

Sucursales

Z
215

Estaciones radiotelegráficas

Z
216

Oficinas telefónicas

Z
217

Oficinas radiofónicas

Z
218

Centros integrales de comunicación

Anote el número de instalaciones con que contaba la empresa entidad federativa al 31 de diciembre, para prestar
el servicio de telecomunicaciones de acuerdo con el siguiente desglose:

NÚMERO DE INSTALACIONESPUNTO DE SERVICIO

I. INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
(Al 31 de diciembre de 2003)
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SISTEMAS TELEGRÁFICOS

Z
219

Telegramas manejados (suma de Z
220

 a Z
224

)

Z
220

Telegramas nacionales (urbanos, foráneos/ordinarios)

Z
221

Telegramas internacionales

Z222 Telegramas por teléfonos nacionales

Z
223

Telegramas por teléfonos internacionales

Z
224

Telegramas a grandes usuarios

Z
225

Giros telegráficos nacionales (suma de Z
226

y Z
227

)

Z
226

Expedidos

Z
227

Pagados

Z
228

Giros telegráficos internacionales (incluye dinero en minutos) (suma de Z
229

 y Z
230

)

Z229 Expedidos

Z
230

Pagados

Z
231

Fax público nacional

Z
232

Fax público internacional

TELEPUERTOS

Z
233

Conducción de señales de T.V.

Z
234

Conducción de señales de datos (suma de Z
235

 y Z
236

)

Z
235

Nacional

Z
236

Internacional

Z
237

Conducción de señales de voz (internacional)

REDES DE COMUNICACIÓN

Z
238

Telepac (red de transmisión de datos)

Z239 Telex público (nacional e internacional)

Z
240

Infonet

Z
241

Acceso a Internet

Anote el volumen de demanda de acuerdo con los siguientes conceptos:

TIPO DE SERVICIOS (DEMANDA)

I_I_I_I_I_I_I_I

II. VOLUMEN DE LOS SERVICIOS TELEGRÁFICOS PAGADOS
(Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003)
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Núm. de páginas

I_I_I_I_I_I_I_I
Núm. de páginas

Red

(IBS)(circuitos de 64Kbps)

(IDR)

Usuarios

Usuarios

Usuarios

Líneas ocupadas
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Nombre del informante

Puesto

Domicilio

Correo electrónico

Teléfono

Lugar y fecha

Sello de la empresa  y/o
 firma del informante

DATOS DEL INFORMANTE

PARA USO EXCLUSIVO DEL INEGI

C711

C713

C712

C716

C714

C715

Claves del puesto

1. Dueño o propietario

2. Gerente, administrador o
director

3. Contador interno

4. Contador externo

5. Familiar del dueño

6. Encargado

7. Empleado

8. Otro
especifique

C733

I_I

OBSERVACIONES: C611
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